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CÉDULA DE INFORMACIÓN 

Expedición de permiso para Inhumación de cadáveres de Adultos y Niños (no perpetuidades). 

PERSONAS FÍSICAS 

io de la Inhumación d e cadáveres, Mantenimiento por metro cuadrad o y Retiro de escombro duro 
s y Niños en los panteones municipales. 

Ariículo 1 15 fracción 111 de lo Constitución Político de los Estados Unidos Mexicanos. 
Ariículo 125 fracción III de Jo Ley Orgánico Municipal del Es1odo de México. 
Ariiculo 155 y sus fracciones del Código Financiero del Estado de México y Munic ipio. 
Ariículos 91 del Bando Municipal del Municipio de Cuautillón, Estado de México vigente. 
AriícL1lo 13. 12 del Re !omento Or ónico de la Admlnistroción Pública M · 1 d C !'ti · E todo de México. 

VIGENCIA DEL 1 

Comprobante de pago y/o permiso. 7 años DOCUMENTO A 
OBTENER 

No aplica 

Procede to inhumac ión cuando se haya certiflcodo medicamenle lo perdido de la vida de ta 
persona que residió dentro del munic ipio y requieran de un espacio poro depositar su cadáver. 

Se rea liza inspección para la ubicación o identificación de lotes y/o fosa. 

1.- o) consloncio (recibo de pago) de inhumación o Si Articulo 155 y sus fracciones 1, 111 y XVII d e l Código 
Financiero del Estado de México y Municipio y 
Reglamento Interno de Panteones. b) lo últ ima constancia {recibo de pago) de 

refrendo. 

2.- Identificación ofic ial v igente del titular {INE) con 
domicilio en e l territorio municipal. 

3.- Efectuar el pago ante la Tesorería Munic ip al por el 
trá mi te solic itado. 

4.- Entregar copio del pago e n e l Departamento d e 
Panteones. 

PERSONAS JURÍDICO COLECTIVAS 

No a lic a 

INSTITUCIONES PÚBLICAS 

No a p lica 

Si 

Si 

Si 

No aplica 

No aplica 

o 

No aplico No aplico 

No aplica No aplico 

PASOS A SEGUIR QUE 
DEBE DE REALIZAíl EL 
CIUDADANO 

l.- La o El ~olicitante tiene que presentarse en el Depnrtament o de pnnteones. 

PLAZO MÁXIMO DE 
i RESPUESTA 

1 COSTO: 

2.- se le extenderá unil orden de pago que deberá de efectuar su pago ante la Tesorena Municipal 

3.- Deber~ enLregar al Depnrtamento de Panrnones una copia del pago una vez efectuildo en lil Tesoreria 
Municipal. 

l l1o ra 

Adultos. l .O0 UMA x 7 ai\os Fundamento Jurídico: Ntículo 155 fracción l. 111 y XVII del Código Financiero del 
Mantenim iento anual por Eslado de México Munici io Re lamento Interno de Panteones. 
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metro cuadrado O.SO UMA 
Retiro de escombro 1.83 UMA 

Niños. O.SO UMA x 7 años 
Mantenimiento anual por 
metro cuadrado O.SO UMA 
Retiro de escombro 1.83 UMA 

EFECTIVO X TARJFTA OF CREDITO 

En la Tesorería Municipal. 

Transferencia Banca ria 

Cumplimiento de los requisitos 

No aplica 

X TARJETA DE 
DÉBITO 

Cuautitlán 

X 

a. 
?OZ.S-2027 

EN LÍNEA (PORTAL DE 
PAGOS) 

NO. INT. Y EXT.: S/N 

MUNICIPIO: Cuautitlán, Estado de México 

lunes o viernes de 09:00 o 18:00hrs. 

No aplica 

NO. INT. Y EXT.: No aplica 

MUNICIPIO; No aplica 

INFORMACIÓN ADICIONAL 

¿Cuántos refre;ndos están permitidos pagar? 

No se tiene una cantidad especifica se puede refrendar srempre y cuando se en,;:uentre al ,;:orriente en e l pago de 
refrendo del año inmediato anterior. 

¿Hay descuento para las personas de la tercera edad? 

RESPUESTA: No, solo e l Ayuntamiento mediante un acuerdo de Cabildo podrá determinar ¡¡ favor de pensionados, jubilados. 
personas con discapacidad, adultos mayores y viudas sin ingresos fiJos: que acrediten fehacientemente 
encontrarse en los supuestos y comprueben un bajo n ivel de ingresos económicos, el otorgamiento de 
bonifica,;:ione5 de hasta el SO% en pagos por derechos 

PREGUNTA FRECUENTE 3: ¿A quién le corre5ponde retirar e l material escombro originados por trabajos en la fosa? 
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RESPUESTA: A los familiares, deudos o t itulares de la fosa que instala o rea liza una construcción, está obligado a retirar e l 
escombro producto de una inhumacion, exhumación o construcción alguna. 

C. Luis Angel Jiménez Ramírez 

Subdirector de Servicios Pú blicos 

TRÁMITES O SERVICIOS RELACIONADOS 

. José Rene Si necio Sánchez 

Director de Servicios Públicos 

FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 

_O 1 _J _09 _ ¡ _2025_. 


